
 

NOTA DE PRENSA 

Una mujer ha sido detenida por un delito 
contra el patrimonio  
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Hurtó en la casa donde limpiaba  

Viernes, 19 de octubre de 2018

Recientemente, agentes de Policía Foral adscritos  a la Comisaría de 
Tafalla, han detenido a una mujer, vecina de Tafalla, como presunta 
autora de un delito de hurto. El importe de las joyas ascendía a más de 
400€.  

La propietaria de las joyas, interpuso denuncia en Policía Foral 
cuando se percató que le habían sustraído unas joyas de su domicilio. La 
presunta autora resultó ser la mujer que realizada labores de limpieza en 
la casa de la víctima y que tenía llaves del domicilio donde se produjo el 
delito. La presunta autora vendió las joyas en un establecimiento de 
compraventa de joyas de Tudela. Los agentes de Policía Foral 
encargados de la investigación recuperaron las joyas hurtadas y se las 
devolvieron a su propietaria.Por todo ello la mujer de 42 años fue detenida 
por un delito de hurto, castigado en el código penal con  pena de prisión 
de seis a dieciocho meses, si la cuantía de lo sustraído excediese de 400 
euros.  

Las diligencias han sido remitidas al Juzgado de Instrucción de 
Tafalla, donde se instruye la causa.  
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